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EXPEDIENTE: PAOT-201 9-1 391 §OT-572

RESOLUCION ADMINISTRATIVA

C¡udad de México, a 31 ENE 2020

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 lracci1n Ill, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

ordenamiento Terr¡tor¡al de la ciudad de México, 4, 51 y 96 primer párrafo de su Reglamento; hab¡endo

anal¡zado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019-1 391-SOT-572, relacionado

con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emlte la presente ResoluciÓn

ANTECEDENTES

con fecha 15 de abril de 2019, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de Transparenc¡a,

Acceso a la lnformación Públ¡ca y RendiciÓn de cuentas de la ciudad de México, ejerciendo su derecho

a solicitar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡denc¡al, denunció ante

esta lnstitución, presuntos incumplimientos en mater¡a de desarrollo urbano (uso de suelo) y amb¡ental

(ru¡do) por las actividades de laboratorio que se realizan en el inmueble ub¡cado en calle Las Flores

número 56. Colonaa La Candelaria, Alcald¡a coyoacán, la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha $

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zÓ reconocimiento de hechos, se real¡zó d¡ctamen

de emis¡ones sonoras, se sol¡c¡tó informac!ón y visita de ver¡f¡cación a las autoridades competentes y se

informó a la persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracc¡ón Vl, 15

BIS 4, 25 fracciones l, lll, lv, v, vll, vlll y lX y 25 Bis de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Terr¡torial de la ciudad de México, as¡ como 85 de su Reglamento

ANÁLtStS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

En el presente expediente, Se analizó la normativ¡dad aplicable a la materia de desarrollo urbano (uso

de suelo) y ambiental (ruido) como lo es la Ley de Desarrollo urbano, su Reglamento, la Ley de

Establecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la T¡erra, todos instrumentos v¡gentes

para la ciudad de México, así como el Programa Delegacional de Desarrollo urbano para coyoacán

vigente

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad apl¡cable, se t¡ene

lo sigu¡ente

1 .- En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

Durante el reconocimiento de hechos rcalizado por personal adscrito a esta Entidad en calle LaS Flores

número 56, Colonia La Candelar¡a, Alcaldía coyoacán, se observÓ una construcción en la que opera el
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establecimiento mercantil con giro de laborator¡o denominado "AMSA LABORATORIOS LA EMPRESA

%

¡.

De la consulta realizada al SIG SEDUVI se desprende que al inmueble investigado le corresponde la

zonificación H 2/40 (Hab¡tacional, 2 niveles máximos de construcción, 40% mÍnimo de área libre), donde

el uso de suelo para laboratorio no se encuentra permitido, de conformidad con el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán vigente. ------

En virtud de lo anterior, se notificó el oficio PAOT-05-300/300-3569-201 9 dirigido al responsable de los

hechos denunciados, con la finalidad de que realizara las man¡festaciones que estimara procedentes y

en su caso aportara el soporte documental mediante el cual acred¡tara la legalidad de las actividades
que realiza, por lo cual una persona que se ostentó como representante general de la empresa

denominada ANTIBIÓTICOS DE MÉXICO S.A de C.V, presentó escrito a través del cual realizó

diversas man¡festaciones y anexó copia s¡mple de los siguientes documentos

1. Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos folio 21332 con fecha de

expedición del 09 de mazo de 2001, en el que se indica el uso de suelo para LABORATORIOS
(ELABORACTÓN DE PRODUCTOS MEDICINALES) para el pred¡o ubicado en calle Las Flores

número 56, Colonia La Candelaria, Alcaldía Coyoacán, en una superficie ocupada por uso de

1,876.05 m'?

2. Av¡so o perm¡so ante el Sistema Electrónico de Avisos y Permisos de Establecimientos
Mercantiles (SIAPEM) folio COAVREG2019-05-1400268743 clave del establecimiento CO2019.
05-14AV8A00268743 para el establecim¡ento mercant¡l ub¡cado en calle Las Flores número 56,

Colonia La Candelana, Alcaldía Coyoacán, en el que se indica la superficie de 1,538 m'de uso -

Al respecto, a efecto de corroborar la autentic¡dad de las documentales proporcionadas por el particular,

esta Entidad solicitó a la Dirección General de Control y Administración Urbana de la Secretaría de

Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de Méx¡co, informar si emitió el Certificado de Acreditación
de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos folio 21332 para el pred¡o de interés, la que mediante of¡cio

SEDUVI/DGCAU/DRPP/6007i2019, ¡nformó contar con el mismo, el cual tiene vigencia permanente y

por consecuencia no requiere revalidac¡ón.

De modo sim¡lar, se sol¡citó a la Dirección General de Gobierno y Asuntos Juríd¡cos de la Alcaldía
Coyoacán, informar si cuenta con antecedentes en materia de establecimiento mercantrl tramitados para

el pred¡o ubicado en calle Las Flores número 56, Colonia La Candelaria, Alcaldía Coyoacán, por lo que

mediante oficio DGGAJ/181212019, informó que en sus archivos obra el Aviso de Registro de Apertura
con número de folio COAVREG2oI 9-05-1400268743 para el pred¡o de interés, con giro mercantil de
elaboración de medicamentos en superficre a ocupar de 1,538 m'. ----------------

No obstante lo antenor, se solicitó a la D¡recc¡ón General del lnstituto de Verificación Administrativa de
la Ciudad de México, realizar las acc¡ones de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) en el sitio de ¡nterés con la f¡nalidad de constatar que las act¡v¡dades que se real¡zan en el sitio de

CII-IDAD INNOVADORA
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DE LOS GENÉRICOS", el cual genera emis¡ones sonoras durante su funcionamiento. --*----:..----

\
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interés se ajusten a la superf¡cie perm¡tida en el certificado de derechos adquir¡dos, la que mediante

oficio INVEA/CV A1115012019, informó que con fecha 30 de julio de 2019, eiecutó visita de verificac¡ón

en el ¡nmueble investigado y que las constancias derivadas de la diligencia fueron remitidas a la

coordinación de Substanc¡ac¡ón de Procedim¡entos del lnstituto para su legal calificación

En virtud de lo anterior, si b¡en es c¡erto que de conformidad con la zonif¡cación vigente aplicable al

predio de interés, las activ¡dades de laboratorio se encuentran prohibidas, tamb¡én lo es que el

responsable de los hechos que se investigan acreditó las actividades que real¡za (Laborator¡o -

Elaboractón de productos medicinales) en el ¡nmueble objeto de denunc¡a, toda vez que cuenta con el

documento idóneo como lo es el Certificado de Acred¡tación de Uso de Suelo por Derechos Adqu¡r¡dos

folio 21332 expedido el 09 de mazo de 2001 y el Aviso o Perm¡so ante el Sistema Electrónico de Avisos

y Permisos de Establec¡mientos Mercantiles (SIAPEM) folio COAVREG2019-05-1400268743, ambos

instrumentos tramitados para el establec¡miento mercantil denunciado y que fueron em¡tidos por las

No obstante lo anterior, a efecto de mejor proveer el cumplimiento de la normativ¡dad en mater¡a de

desarrollo urbano, corresponde al lnst¡tuto de Verificación Adm¡nistrat¡va de la Ciudad de Méx¡co,

substanciar el procedimiento iniciado en el sitio de denuncia, constatando que las actividades que se

realizan se ejecuten dentro de los rangos especificados, es decir que se respete la superficie de 1,538

m2 en el Certificado de Acred¡tac¡ón de Uso de Suelo por Derechos Adquiridos, en c¿¡so contrario

imponer las medidas de seguridad procedentes.

2.- En mater¡a ambiental (ruido)

Der¡vado del pr¡mer reconoc¡m¡ento de hechos realizado por personal de esta Subprocuraduría en el

inmueble ubicado en calle Las Flores número 56, Colonia La Candelana, Alcaldía Coyoacán, se

percibieron emisiones sonoras generadas por las actividades que se realizan en el sitio de interés. ------

As¡m¡smo, en atención al oficio notificado en el sitio denunciado el representante general del propietar¡o

del establecimiento denunciado proporcionó entre otros documentos, estud¡o de ruido elaborado por el

laboratorio "Vanguardia Ambiental", en el que se indicó que las actividades que realizan no exceden el

limite máx¡mo perm¡t¡do

posteriormente, esta Entidad real¡zó estudio de em¡s¡ones sonoras derivado de las actividades que se

reatizan, emit¡endo el Dictamen Técn¡co fol¡o PAOT-2019-625-DEDPOT-389, en el que se determinó

que la fuente em¡sora en las cond¡ciones de operac¡ón encontradas durante la medición acúst¡ca

reatizada const¡tuye un n¡vel de 63.69 dB (A), que no excede el límite máximo permisible de 65 dB (A)

en el punto de referencia para el horario de 06:00 horas a 20:00 horas, conforme a lo establecido en la

Norma NADF-OO5-AMBT-2013 que establece las condiciones de med¡c¡ón y los límites permisibles de

em¡s¡ones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes emisoras ub¡cadas en la C¡udad

de México

Medellin 202, piso 5, colonia Roma Sur
alc¿ldia Cuauhtémoc. C.P. 06700, Ciudad de México

Tel.52650780 ext 13311o 13321

Página 3 de 5

C]UDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS



§o"
U§

PE llCUnAllrtr^ ÁMhif NlAL \r D€ :- l]?Ua\Afr'le N

'r-lÉ; -::F: AL DE LA t r..rDA;r Di liÉ\
CIUDAD DE MÉXICO

EXPEDIENTE: PAOT-2O19-1391-SOT-572

En virtud de lo anterior, se tiene que las em¡Siones sonoras generadas por las actividades denunciadas

no excedieron los límites máximos permisibles establec¡dos en la Norma Amb¡ental NADF-005-AMBT-

2013, ra«ón por lo que esta Entidad no cuenta con elementos para determinar incumplimientos en

materia ambiental

deProcedimientosCivilesparalaCiudaddeMéxico'deap|¡caciónSupletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. Al predio ubicado en calle Las Flores número 56, Colonia La candelaria, Alcaldía coyoacán, de

conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo urbano para coyoacán vlgente, al

tnmueble invest¡gado le corresponde la zonificac¡ón H 2/40 (Habitacional,2 niveles máximos de

construcc¡ón, 40% mínimo de área libre), donde el uso de suelo para laboratorio no se encuentra

permitido

2. Durante el reconocimiento de hechos realizado por personal adscr¡to a esta Entidad en calle Las

Flores número 56, Colonia La Candelaria, Alcaldía Coyoacán, se observó una construcción en la

queoperaelestablecimientomercantilcongirodelaboratoriodenominado..AMSA
LABORATORIOS LA EMPRESA DE LOS GENÉRICOS", el cual genera emisiones sonoras

durante su funcionam¡ento

3 El prop¡etario del establecimiento mercantil con g¡ro de elaboración de med¡camentos que opera

en el s¡tio de denuncia cuenta con Certificado de AcreditaciÓn de Uso de Suelo por Derechos

Adquiridos folio 21332 exped¡do el 09 de marzo de 2001, en el que se certifica que el uso de

sueto para LABORATORIOS (ELABORACIÓN DE PRODUCTOS MEDICINALES) en una

superficie ocupada por uso de 1,876.05 m2 se encuentra permitido y Aviso o permiso anté el

sistema Electrón¡co de Avisos y Permisos de Establecim¡entos Mercantiles (slAPEM) folio

COAVREG2019 -O5-1400268743 clave del establecimiento CO2019-05-14AV8A00268743 para

el giro que se ejerce

4 El lnst¡tuto de Verificac¡ón Admin¡strativa de la Ciudad de México, ejecutÓ vis¡ta de veriflcac¡Ón en

materia de desanollo urbano al inmueble de interés, por lo que corresponde al mismo,

substanciar el procedimiento iniciado en el sitio de denuncia, constatando que el uso de suelo

que se ejerce se ajuste a la Superfic¡e de 1,538 m2 permitida en el certificado antes referido. -----

En materia ambiental, esta subprocuraduría real¡zÓ el estudio de emisiones sonoras derivado de

laS actividades que se real¡zan en el Sitio de denuncia, concluyó que las mismas no exceden el

límite máximo permitido para el horario de 06:00 horas a 20:00 horas, conforme a lo establecido

o

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en

el expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30

Bls de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de

Méx¡co, 85 fracción x y 89 del Reglamento de la Ley orgánica citada, y 327 ffacción ll y 403 del cód¡go

E
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La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se em¡te en su conteno, ¡ndependientemente de los procedimientos que

substanc¡en otras autoridades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en

el artícufo 27 Íracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de Méx¡co

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante y al Instittfo de Ver¡ficación

Administrat¡va de la C¡udad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede. --------

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para

¡ncumplimientos en la matena.

su archivo y resguardo.

M
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en la Norma NADF-005-AMBT-2013, por lo que no se cuenta con elementos para determinar

I

\

Así lo proveyó y firma la Licenciada Letic¡a Qu¡ñones Valadez, Subprocuradora de Ordenam¡ento

Territorial de la Procuraduría del Ordenamiento Terr¡torial de la C¡udad de México.----*---
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